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ALCALÁ DE GUADAIRA

Edicto

Doña Virginia de Abajo Marqués, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 2 de Alcalá de
Guadaira,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 191/1991 se tramita procedimiento de menor
cuantía 191/1991 a instancia de «Delclaux y Cía.,
Sociedad Anónima», contra don Juan de Dios Her-
mosín Gutiérrez, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 27 de octubre, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 3951, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de noviembre, a las doce,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 18 de diciembre,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana 15. Piso B, planta quinta, en calle Alcalá
y Orti, número 2, de Alcalá de Guadaira. Inscrita
al tomo 536, libro 302, folio 23, finca número
15.855. Valor: 6.500.000 pesetas.

Alcalá de Guadaira, 7 de julio de 2000.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—51.174.$

ALCORCÓN

Edicto

Doña Rosario San Juan Matesanz, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 5 de Alcorcón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 69/2000, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Unión de Créditos Inmobiliarios,
Sociedad Anónima, Entidad de Financiación», con-
tra don Antonio Santacruz Alfayete, doña María
Teresa Sánchez Villares, don Fernando García
Muñoz y doña María Teresa Santacruz Sánchez,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala

de Audiencias de este Juzgado, el día 23 de noviem-
bre de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2362, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 20 de diciembre de 2000,
a las diez sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 17 de enero
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca sita en «Parque Oeste», en Alcorcón, hoy
calle Alfonso VIII, número 1, en el piso cuarto,
letra A, del bloque B, de Madrid. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 2 de Alcorcón,
al tomo 2.653, libro 425, finca 33.712, inscripción
segunda. Actualmente es la finca 37.425, al
tomo 1.149, libro 413, folio 9.

Tipo de subasta: 11.500.000 pesetas.

Dado en Alcorcón a 19 de julio de 2000.—La
Magistrada-Juez, Rosario San Juan Matesanz.—El
Secretario.—51.187.$

ALCOY

Edicto

Doña Natividad Navarro Abolafio, Juez de Primera
Instancia número 1 de Alcoy,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado
y Secretaría, en el juicio universal de quiebra nece-
saria, seguido en este Juzgado, bajo el numero
243/00, de la entidad «Cisternas Reunidas, Sociedad
Anónima», instado el Procurador don José Blasco
Pla, en nombre y representación de «Textiles Abril,
Sociedad Limitada», se ha acordado por auto de
esta fecha, publicar el presente, a fin de que tenga
publicidad la referida solicitud, habiendo quedado
inhabilitada la quebrada para la administración de
sus bienes, con prohibición de que nadie haga pagos

ni entregas de efectos a la misma, sino al depositario
don Javier Alaixandre Soriano, domiciliado en
Alcoy, Camí, número 5, bajo pena de no descargar
su obligación, así como la prevención a todas las
personas que tengan pertenencias de la quebrada,
que las pongan de manifiesto al Comisario, don
José Luis Ramos Forteza, domiciliado en Valencia,
calle Poeta Mas y Ros, número 22, 1.o, bajo los
oportunos apercibimientos. Igualmente se ha decre-
tado la acumulación al presente juicio de todos los
pleitos y ejecuciones contra la quebrada, salvo los
legalmente excluidos, la retención de la correspon-
dencia y la retroacción por ahora y sin perjuicio
de tercero a la fecha 24 de diciembre de 1998.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alcoy, 31 de julio de 2000.—El/la Magistra-
do-Juez.—La Secretario.—50.760.$

ALGECIRAS

Edicto

Don Antonio Valero González, Juez de Primera
Instancia número 4 de Algeciras,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 86/1993 se tramita procedimiento de ejecuti-
vos 86/1993 a instancia de «Banco de Santander,
Sociedad Anónima», contra Construcciones Ceal,
don Juan Rojo García, don Manuel Gómez Palo-
mares y don José María Villa Solís, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 24 de octubre
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima» número 1208/0000/17/0086/93, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 22 a las de noviembre
de 2000, a las diez horas sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 20 de diciembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.


